
NUM. 24.-SABADO 28 DE ENERO DE L899.

DE LA

Artlcnlo 1,“ Lm’sjos abligurii! en iaPenicanla, lilas 
Bnli^arns y OasaHae, i los Teints diae de sa promulgación, 
<1 an ellas no sa dispueiene otra cosa. Sa entiende kecha le 
f fomalgación el dta en que termina la inserción de la ioy 
en le &aeitñ abetal.

Art. 8.° La ignorancia de lasloyM,iiB exenee de en 
■ nmplimientn.

ArtB.® Las leyes no tesdric etecto ratroaoCivo, sí *o 
Cicpaiieren lo contrario. {Qadiga eteil nigtnie}

fil Beal decreto da 4 do Knero de 1882 y la Beal orden 
te e do Agosto de Iñ&l, disponen no es otorgue por las cor- 
foracionea proTinciaies ni municipale» ningún doenmento 
*1 aecritnra sin que lo? rematantes presenten loa recibos 
Ce babor satisfecho Los derechos de ¡ user oión de lo» anuo- 

< loa de subastasen la (facéis de Madrid y Bo LIT!» 0 íJOial ■

gUSCBÍPClÓN FABTICÜLAB
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tfüMCPO setciío, ÍO cíniteacc de peiste. j
9« publiée todos los dios, «xeupto los domingos.

ííOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que loe Bros, Alcaldes 
y Beoretaríos reciban este “BOLETIN^ •Mepondrán quo so fije 

un ejemplar en el sitia de oostumbre, ’onda permaneceri : 
basts el recibo del cumero ciguiente |

Las Leyes, órdonee y anuncies que ^e manden publient 
en los Boíetíne» Ofieiaitt se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto so pasc.iAs Í los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordene» de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 18Bt\
Los «efiores Secretarios cuidarán bajo su mas estreda 

reapensebilidad, de conservar los nú meros de este Baíftif^ 
aoleccionados para su encuademación, que deberi veril - 
oarte al final de cada ato.

AovBttTsitoiA. Conforme con la condición d,“ del plie
go que be servido de base para la suLuals, noee insertari 
ningún edicto ó anuncio que cea 6 instancia de parte sin 
que abinen loa interosades el importe .(e su pubticacidu, 
6 garanticen el pago, í. raxón da 26 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos i 40 céntimos.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NÚMERO 297

ESTADO que manifiesta las denunció hechas al Gobierno civil de esta provincia por las Divisiones de ferrocarriles respecto á faltas cometidas 
por las Empresas durante el mes de Junio de 1898, con expresión de ley correctivos propuestos por los ingenieros Jefes y de los impues
tos por el Gobernador que suscribe: 

Oesignación 
de las Compañías. Designación de la Unea.

Doaignación de la falta 
cometida por la Empresa. '

Clasificación de la falta 
por la División 

y correctivo propuesto.
Correetivo impuesto por 

el Gobernado©.
OJ^SEHElV-A-dO larKíS

La do los Andaluces. De Puente Genil à 
Linares,

Tres retrasos de trenes á su 
llegada á la estación de 
Puente Genil.

De trasgresión al art. 150 
dal Beglamento de 8 de 
Septiembre de 1878.

Multa de 600 pesetas por 
cada uno de los retrasos.

Multa de 600 pesetas 
por cada uno de los 
retrasos.

Loe trenes retrasados son: el correo nú
mero 102 del día 1? de Junio último, y 
el mixto núm. 104 de loe días 8 y 9 del 
mismo mas, excediendo en 58, 60 y 57 
minutos la hora de su llegada respecti
ve á la estación de Poente Genil de la 
tolerada por el art. 150 del Reglamen
to de Policía de ferrocarriles.

Córdoba 20 de Enero de 1899,—El Gobernador, Antonio Dieffebruno.

Cümííiúi mixta Í3 RiEiaíaurato
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 296
Disp acato por Real orden de 4 de 

Marsó de 1897 que los mozes ¿ quienes 
en su primitivo reemplazo le faeroa 
conoedidas exoepoionee da lea oom- 
prendidas en el articulo 87 de le ley y 
que tiaaeo qno revisárselee en loa tres 
eñoa aabaiguientes, puedan utilizar los 
ezpadientea que eatónoes instiuyeron, 
siempre qae 4 loa mismos se edioionea 
ea cada ano de ellos loa dooumantbs 
neoaeerios pera joetifioar que dichas 
exoepcioaes oontinóan, como son fa de 
vidas de padres^ madres, hermanos, 
oertifioados de pobreza ^m., „50., gyta 
Comisión previene á ■ Ayuntamien

tos de esta provínoia, que pueden re- 
clamar de la Secretaría aquellos que 
neossiten perteneoientes á mozos de los 
reemplazos de 1898, 97 y 96, que han 
de ravisarse.

La raolamaoión se hará presentando 
factura duplioada da ellos, en la que ae 
exprese el reemplazo & que pertenezca, 
número de soiteo id mozo (en los re
emplazos de 1898 y 97, y en el de 1896 
el da alistamiento), nombre de éste y 
la excepción concedida, y previo reci
bí en uno de los dos ejemplsraa, que 
quedará como resguardo en Secretaria, 
se entregará el otro, con los citados ex
pedientes, à la persona á quien para 
ello hayan autorizado los Ayuntamien
tos.

Córdoba 24 de Enero de 1899.—El 
Presidente A-, Agustín Aguilar Ta
blada.

AYUNTAMIENTOS
MONTORO

Núm. 26
Extracto de los acuerdos adoptados por 

el ilustre Ayantamiento de esta ciu
dad, en el mes de Diciembre de 1893.

Sesión del día 5 
Presidenoia del Sr. Alcalde 

den Fernando Cafiete Quesada, 
Leída el acta de la anterior,fuá apro 

bada y ae acordó:
Aprobar oca cuenta de 158 pesetas, 

por material de oficinas, adquirido en 
el mea de Noviembre último.

Idem el extracto de los acuerdos to
mados en Noviembre último, y que ae 
remita al limo. Sr. Gobernador civil, 
para su publioaoión en el EoixTiN Oll- 
oiAL de la provincia.

Idem el estado de distribución de 
fondos para Diciembre.

Sesión del día 12 
Presidencia del Sr. Alcalde 

don Fernando Osiiete Quesada.
Leída el acta de la anterior, fue apro

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios 

prestados al Municipio,
Convertir en definitive Ia adjudloa- 

oión provisional hecha á favor de don 
Diego Baiz Molina, pava el suministro 
de doce cerdos cebados con destino al 
Hospital de Jáiús Nazareno, al respec
to de 1'29 peseta cada kilógtamo.

Que se adquieran mediante subasta 
pública 5.000 miriágramos de lefia de 
olivo, encina ó chaparro, para abaste • 
cer expresado Hospital, sefiatando at 
miriágramo el tipo de 15 céntimoB.

Oonoeder á Pedro Carpio Criado y 
Cristóbal Palomino Madueño, la pee. 
sión de 10 pesetas á cada uno, durante 
los meses de Diciembre y Enero, con.
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destico al pago de nodrizas que lactea 
é sus hijos de corta edad.

Gratificar, cou motiro de las próxi- 
0068 PAboubs, á los ofioialea y esori- 
bieutee de Secreteria y Contaduría, 
con la cantidad de 40 pesetas á cada 
nno; al meritorio don Mateo Beltrán ! 
con 25 pesetas, y á tos porteros de la 
Alcaldía y Casas Consistoriales son 10 
pesetas también à cada uno, y qna se 
libre so total importa oon cargo á im 
previstos.

Idem al ama mayor de los ñiflas Ex
pósitos residentes en la ciudad, Fran
cisca García Beyes, con 25 pesetas, con 
motivo de la próxima festividad.

Sesión extraordinaria del día 17 
Presidencia del Sr, Alcalde 

don Fernando Cañete Quesada. 
En esta sesión, celebrada en segun

da convocatoria por el Ayuntamiento 
y Junta pericial, se desestimó la ins
tancia de don Pedro Ager Roselló, en 
la qne solicitaba baja en los líquidos | 
imponibles de sus fincas, situadas en el 1 
pego Charco del Novillo y Madroñal, 
de este término.

Sesión ordinaria del día 19 
Presidencia del 3r, Alcalde 

don Fernando Caflete Quesada. 
Leida el sota de la anterior, fué apro

bada y se acordó:
Aprobar Ias órdenes del sefior Alcal

de Presidente, disponiendo formar ex
pedients con motivo de haberse inte
rrumpido por María Carbonero Gutié
rrez, el curso natnral det camino veci
nal titulado de los Manzanos por la 
dehesa del Oreganal, de este término, 
así como el nombramiento de un perito, 
para que inspeosionara é infoimara 
sobre el hecho: que dicho camino se 
restablezca y quede libre y expedito al 
oso público y toda su latitud y longi
tud, á cuyo fin se retire y separe el va
llado de piedras que lo interrompe en 
los lados Sur y Norte de la finca cer
cada, de la propiedad de Marla Ricar
da Coleto Romero, que usofraotúa Ma 
ría Carbonero Gutiérrez, y si no lo hi
ciere inmediatamente, se verifique é su 
costa, y que las anteriores retolaoiones 
se notifiquen à las interasadae para en 
más exacto y puntual cumplimiento; 
advirtiéndoles que de ellas pueden re 
clamar pare ante el señor Gobernador 
civil de la provincia, dentro del plazo 
de treinta días siguientes al de la notí- 
ficaoión.

Que los honorarios del perito y gas
tos del empleado de esta oficina, que 
se trasladó é la aldea de Azael para 
anxiliar corno Secretario al Alcalde pe
dáneo, oon objeto de abrir información 
testifical é consecuencia de la obstruc
ción del camino vecinal de los Manza
nos, se libren oon cargo al capítulo de 
imprevisto» del presopueeto munieipal.

Disponer que don Manoel Enriqaez 
y Enríquez, en apoderado en Córdoba, 
se haga cargo de las iosoripoiones ex
pedidas é favor de la Benefioenoia de 
esta ciudad, ein perjuicio de la prie-- 
tica de las diligenoies oorrespen- 
dientes.

Antorizar al sefior Alcaide para oon- 
tratar en arredamieato la casa núm. 16 
de la calle Salazar, por renta de 366 
^pesetas annales, tiempo de año y me

dio y demás condiciones usuales y oo 
rrientes, oon destino á habitación del 
maestro y familia, de la Escuela de 
adultos de esta oiurlad.

Que á oonsecaencia de las Pásouas 
de Navidad, se abonen los sueldos de 
los empleados de plantilla da este Mn- 
nioipio, el día 23 de Diciembre, 

Sesión Jel día 26 
Preeideucia del Sr. Alcalde

don Fernando Gañete Quesada.
Leida el acta de la anterior, fué apro

bada y se acordó.’
Formar las listas de los eleotores de 

Compromisarios para Senadores, y que 
se fijan al público por el plazo regla
mentario, remitiendo un ejemplar al 
limo. Sr. Gobernador civil, para su 
publicación en el Bolétin Ofioial de 
la provincia.

Conceder á Juan José Roiz y Ruiz 
la pensión de 10 pesetas, durante dos 
meses, para que costee nodriza que lac
te á su hijo de corta edad.

El anterior extracto fué aprobado 
por el ilustre Aycotsmieuto, en sesión 
del día 2 del corriente mes, disponien
do se remita al ilustrísimo sefior Go
bernador civil, para que se sirva man
dat jns^rtarlo en el Boletín OpíOIAL, 
en cumplimiento del art. 109 de Ia vi
gente ley orgánica.

Montoro 3 de Enero de 1899.—El 
Secretario, Vicente Jiménez Cruz,— 
V." B.”; El Alcaide, Fernando Cañete.

CORDOBA
Núm. 381

Res osito por el Exorno. Ayoatamien 
te de mi presidencia contratar en an- 
basta pública Ias obras de construcoión 
del adoquinado de la calle de Diego 
León, oon piedra procedente de Gere
na (Sevilla), en el trayecto de dicha 
vla, comprendido entre la de Duque de 
Homeohneloa y el extremo de la facha
da lateral del Hotel Suizo, anúnoiase 
por término de treinta días el remate 
de ese servicio, cuyo acto habrá de 
verificarse en estas Casas Consistoria
les, da ana á dos de la tarde del lúnes 
20 de Febrero próximo, con arreglo á 
loa requisitos que preceptúa el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

El tipo para tomar parte en la licita
ción aá fija en la sarna de 5,362 pese
tas 64 céntimos, á que asciende el im
porte del presupuesto de referidas 
obras, que oon el estado de precios y 
pliegos de condioiones facultativas y 
económico administrativas correspon
dientes á aquelias, podrán examinarsa 
en la Seooión de Fomento de la Secre 
taría municipal, en donde desde hoy 
quedan de manifiesto.

Las proposiciones se presentarán 
por personas que tengan aptitud legal 
para contratar, en pliegos cerrados, á 
tos que habrá de aoompaBarse la cédula 
personal del licitador y recibo que 
acredite haber constituido en la Depo
sitaría de estos fondos, la cantidad de 
368 pesetas 13 céntimos, en metálioo, 
como depÓBÍto provisional, debiendo 
redaotaree las mismas en papel de la 
clase 12.* (de una peseta), con sujeoión 
#1 siguiente

MODELO.
Don F. de T..,, vecino de.,,, co

mo acredita la cédula personal de...,

clase, "-ùm..., qua acompaña, entera 
do dstilladamente asi del proyecto fa
cultativo como del presupuesto, oondi- 

i oiones periciales y económioo-adminis- 
; trativae, referentes á la coustruoción, 
; con piedra de Gerena, del adoquinado 
; de le parte de la calle de Diego León,

comprendida entre la de Duque da 
Horuachae os y el extremo opuesto de

^ la fachada lateral del Hotel Suizo, sa 
obliga y compromete á realizar dicho 
servioio, con sujeción extriota à las

5 cláusulas que lo regulan, por la suma 
1 de..., (aqoí la proposición admitiendo 
i ó mejorando el tipo fijado.)

pecha y firma.

; Lo que ee anuncia para conocimiento 
de las personas que deseca íntereBarBe 
en esta enbasta; advirtiéndose que se
rán de cuenta del rematante los gastos 

j de inserción de] presente edicto en el 
í Boletín Ojtoul de la provincia.
1 Córdoba 21 de Enero de 1899 — 

í Jaime Aparicio.

| FUENTE TOJAR
| NÚm.291

f Don Marcelino Ruiz Sánchez, Alcalde Presí- 
j dente del Ayuntamiento constitucional de 
) esta villa.
1 Hago saber.- que según dispone el 
! caso 5.° del «t. 40 de la vigente ley 
| de Bedutamiento, se han comprendido 
I en el alistamiento formado para el re

emplazo del Ejército del año aotnal á 
loe mozos

Antonio Aguilera Jiménez, hijo de 
Pablo y Ana.

Manuel González Ortega, de Pedro 
y Encarnación.

Frauoiaco J. Oalvo Matas, de Fran- 
j oíboo y Rafaela.
| Juau Ortiz Rico, de Autenio y 
( María. *

! Antonio Ruiz y Ruiz, da Vicente y 
Josefa.

Matías Cañete y González, de José 
y Marla.

Pedro Abalos Rico, de Luis y Do- 
1 lores.
j Manuel Rodríguez Ortega, de Anto- 
t nio y Franoieoa.
1 Román Pérez Alba, de Juan y Tri- 
( nidad.
^ Francisco Cuenca Escobar, de Fran- 
( OÍBOO y Dolores,

I’ Juan José Pérez Povedano, de Jo 
sé y Maria.

Joan Pérez Reyes, de Antoaio y 
María. '

Antonio Sánchez Molina, da José y 
' Antonia.

Gabriel Torres Mérida, de Gabriel 
P y María.

Francisco Gómez Roldán, de José y 
María.

Félix Corpas Sicilia, de Antonio y 
Josefa, y

Joaquín Bermúdez Buiz, de Fran- 
oisco y Francisca;
é ignorándose sus paraderos y el de 
sus padres, se les cita y emplaza por el 
presente para que concurran al acto 
de la rectificación que tendrá loger el 
domingo 29 del corriente, según pre
ceptúa el art. 47, ea cuyo día podrán 
comparecer ante este Ayuntamiento y 
hacer las reolamaoíonee qne á so dere
cho convenga sobre eos Ínolueionee en 
el alistamiento, ó comprobar docamen- 

talmente haber eido incluidos en el de 
otro pueblo; advirtiéndolee que de no 
presentarse el día señalado serán ex
cluidos del referido alistamiento, pa- 
rándoles el perjuicio qne haya lugar.

Y á fin de que no puedan alegar ig
norancia ee publies y fija el pressate i 
para conocimiento de los interesados y I 
del público en general.

Dado en Fuente Tojar á 19 de Enero 
de 1899.—Marcelino Ruiz.

BENAMEJI
Núm. 292

Don Antoaio Martin Lindos, Alcalde oons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que fijadas por el Ayun- ( 

tamiento de mi presidencia,previa cen
sura del señor Regidor Síndico, las 
cuentas municipales de la miema, res
pectivas á los años económicos de 1896 
á 96 y 1896 á 97, se hallan expuestas 
el público en la Secretaría de dicha 
Corporación, por término de quince 
días, en cumplimiento y á loa efectos 
del páTato 3.° del articulo 161 de la 
ley munieipal.

Lo que se anuncia por medio del 
presante para general cunocimiento. 

Benamejí 24 de Enero de 1899,-An
tonio Martín Lindes.

VALENSUELA
Núm. 293

Don Ildefonso Gorda Sánchez, Alcalde cons- I 
titnoional de esta vilia.
Hago eaber: que formadas las caen- , 

tas municipales correspondientes al 
ejeroioio económico de 1397 á 1898, se 
encuentran de manifieeto en la Secre* 
taría municipal de este Ayuntamiento, 
por el término de quince días, que se 
contarán desde el que resulte su inser
ción en el Boletín Oficial, durante 
cuyo período pueden ser examinadas 
por los vecinos que gusten y presen
ten las reolamaoiones que crean nece
sarias.

Valenzuela 21 de Enero de 1899.— 
Ildefonso García. —P, 8. M., Manuel
Gimena, Secretario. ,

MONTEMAYOR i
Nûm.296 ;

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde oona- 
■ titneionai de esta villa.

Hago saber: que desde hoy hasta el 
día 28 del actual inclusive, y hora de 
las nueve de la mafiana á las tres de la 
tarde, estará abierta la cobranza del • 
primero y segundo trimestre del re- í 
parto de couBumos de esta villa y pre* j 
sente año ecenómico, en su primer pe- j 
ríodo voluntario, y eu el domicilio del ! 
recaudador don Salvador Castro Lu- । 
que, callo Nueva, número 4, y el segun
do periodo voluntario de antedichos 
trimestres y reparto, desde el día 29 al 
7 de Febrero próximo inmediato, á las 
mismas horas é igual recaudador.

Lo que se enuncia al público para 
que los contribuyentes que gusten pue
dan satisfacer sus enotas, dentro de di
cho plazo, excoeándose asi loe reoar* 
gOB de iastruoeión.

Montemayor 25 de Enero de 1899- 
—Salvador Carmona,

J
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28 DE ENERO DE 1889 3

Socieilatl Económica Cordobesa
DE AMIGOS DEL PAIS

Número 262
Lista de loa seflores sócioe qos, por 

haUarse oom pre udi dos eu el párrafo 2", 
artíonlo 12 de la ley de eleooíón da Se- 
«adoros, pobiieada en la Gaceta de Ma | 
drid oorrespondiente al lO de Febrero j 
de 1877, tienen derecho à la eleooión 3 
de Cote promisartos:
D, Frauoisoo de Borja Pavón 
Exotno. Sr. Conde de Torres-Cabrera 
D. Teodomiro Ramírez de Arellano 

Rafael Blanoo Criado 
Rafael Garola Lovera

Exorno. Sr. Conde de Cárdenas 
D. Naroiwo Sanbenach Herrera 

Manoel González Guevara 
Joan Montia Vázquez 
Antonio Escamilla Beltrán 
Juan Felipe Conde 
Rafael Oabaná» Blanoo 
Peraaedo Montia Vázquez 
Rafael Pavón Alzate

Exorno. 3r. Marqnáe de Santa Rosa 
D, Joaquín Blanco López

Rafael González Ripoll 
Angel Marla CaetiBeira 
Rafael Ramírez de Arellano 
Manuel Moreno Jiménez 
Enrique Villegas 
Antonio Caro Fresneda 
José Barrena Duroni 
Antonio Vázquez Velaaoo 
Ramón Cobo Sampedro 
Rafael López Diégoea 
Manoel Marín é Higueras 
José Valero Aguilar 
Pranoiaoo Velaeoo Vergel 
Franoisoo Alvarez Jiménez 
Joaquín Velasco Raíz Cabal 
Pranoisoo López Amigo 
Edoardo Alvarez de loa Angeles 
Manuel Navarro García 
Juan Antonio Montero González 
Luis Ramírez Moreno 
Rafael Barrios Enríquez 
Rafael Garoitt Vázquez 
José Hacar Mora 
Luis Valenzuela Castillo
Rafael Aguilar Pérez de Andrade 
Carlee Matilla de la Puente 
Emiliano Santaló Calvez 
Gabriel Larriva Repiso 
Mariano Zaragoza Domínguez 
Pelayo Correa Duimovich 
Ignacio Díez Loysele 
Antonio González Aguilar 
Juan Moyano Niavaa 
Saturnino Martin Moreno 
Francisco Rojas Vivas 
Antonio Cruz Lozano 
Carlos Carbonell Morand 
Rafael Hurtado Moreno 
Damián Quero Díaz 
Juan Tejón y Marín 
Rafael López Amigo 
Jaime Costas Asbert 
Félix Pét ez Sánchez 
Enrique Satinas Diéguez 
Manuel de Torres y Torres 
Andrés Lorenzo Rodríguez 
José Rodríguez Jiménez 
Carlos Pérez Luque 
Lnia Espinosa Osuna 
Juan Carbonell Morand 
Manuel Gutiérrez Concha 
José Molina Molina 
Joan Bautista Copé

JUZGADOS
CORDOBA

D. Antonio Izquierdo Reyes 
Jerónimo Suez Celatañazor 
Padro López Amiga 
Pedro Alouso Gutiérrez
Alejandro del Castillo Herrera 
Antonio González Garcia 
Ramón Romasanta Pérez 
Joan Antonio Gómez Navarro 
Toribio Herrero López 
Manael González Franoés 
Francisco Mo. ano Ojeda 
Enrique Romero de Torres 
Eugenio Vázquez Maoísa 
Federico Arnaiz 
Francisco Cuesta Martínez 
Miguel José Ruiz 
Tollo Estevas
Genaro Amigo Alzate 
José Mufioz Carrillo 
Rafael Muñoz Díaz 
José de la Oliva González 
Ildefonso Laguna 
Edoardo Esquivel 
Romualdo Castro 
Rafael Vázquez Aroca 
Enrique Alvear 
Teodomiro Fernández 
Joeé Cantarero 
Mariano Trigo 
Manuel Rojano 
Francisco Simón Méndez 
Enrique Faentea Breña 
Pablo García Fernández 
Antonio Qaintana Alcalá 
José Castillejo de la Fuente 
José Nogareda 
Antonio Monroy 
Luis Gutiérrez de los Ríos 
Rafael Guerra Bejarano 

Sr. Marqués de Villaverde 
Sr. Marquée de Casa Castillo 
D. Rafael Serrano Lora

José Garola Martínez 
Mariano Martínez Alguaoit 
Antonio Ortega 
Jesús de Castro Serón 
Salvador Bassi 
Jaime Aparicio Marín 
Manuel Fernández Vargas 

Sr. Marqués de Ias Escalenias 
D. Enrique Ruiz Fuertes

Manuel Hoyo Ruiz 
Antonio Pineda Castillejo 
Adolfo Castiñeira 
Emilio Carreño Gabarro 
Manuel Ourtoy 
Antonio Torrellas 
Tomás Merino
Juan de Obregón González

t el Procurador Don Antonio Caballero 
f Rede!, contra Don Mariano Aguayo y 
* Feroéndez de Mesa, Marqués de Villa- 
1 verde, en loa oüalea ee han mandado 
f sacar à pública subasta, por el tipo de 
i su aprecio. Jos bienes siguiautea:
9 Pesetas.

Un tronco de molas, una 
ellas torda muy clara, varias 
oa tri oes en toe enouentros,

do 
oí
do

E nuevo años, siete cuartas y sie- 
j te dedos y sin hierro visible, y 
l otra torda, muy clara, con va- 
; ries oicatrioea en los encuen

tros, oon doce años, oon siete 
ouartas y seis dedos, sin hierro 
visible, valuadas las dos en qui
nientas pesetas. BOO

1

Una mola torda, con varies 
oioatrioes an loe encuentros, con 
ocho años, siete coartas y cua
tro dedos, sin hierro visible, va 
loada en trescientas veinte y 
oinoo pesetas.

Una yegua torda, mosqueada, 
de doce añot, siete cuartas y 
Beis dedos, con hierro en el 
muslo derecho, valuada en tres
cientas veinte y oinoo pesetas.

Un caballo capón, alazán, la
cero, cordón oorrido, bebe con 
los dos, rabicano, calzado de las 
posteriores y de la izquierda, 
con ocho años, siate cuartas y 
cuatro dedos, aiu hierro visible, 
Valuado en quinientas pesetas.

Unas guarniciones para cua
tro oabalierlas, color avellano, 
hechura que llaman catalana, 
completas de todo,con inclusión 

; d« su rendaje, J cuatro hierros 
r de bocado, doa de éstos lisos y 

dos salomónicos, y en las cuatro 
? anteojeras loa escudos de Mar
1 qués en metal blanoo, todo en 
j perfecto estado,
| Otras guarniciones corno las 
| anteriores, solo en negro, com* 
t platas también de todo, y solo 
t la falta de hierros de booa, pues 
j sirven los hierros de las rieodaa 

blancas; no tienen escodo, y so 
uso también es buano; tanto es
tas guarniciones como las ante
riores, tienen sus collares de 
088ca bale», su valor es el dos- 

j oicntas cincuenta pesetas.

Í* Un coche vis-à-vis de cuatro 
asientos, ochocientas noventa y 

j oinoo pesetas.
i Un landó de cinco luces, mil 
{ quinientas pesetas.

Gaya lista se publica á fin de que en 
el término da quince días, á contar 
desde la fecha de la presente relación, 
presenten ion intoroeados ante la Jun
ta directiva de esta Sociedad las re- 
olamaoiones oportunas sobre inolasio* 
nos ó exclusiones indebidas,

Córdoba 15 de Enero de 1899.—El 
Preaidento, Rafael Garola Lovera.—El 
Secretario, Manuel Fernández Vargas.

Uo familiar de seis asientos, 
o o atroci en tas cincuenta pesetas.

Un break de cuatro asientos, 
doscientas veinte y cinco pe
setas.

Una canastilla pequeña para 
niños, ciento oinoo en ta pesetas.

Un break pequeño para ni
ños, cien pesetas.

Total............................

325

325

BOO

360

260

895

1.500

460

225

160

100

5.670
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sixsxcznro 
Doa Francisoo Fentándea Vior, Juez de.pñ- 

mera inataaoia de esta capital. 
Hago saber: qne en este Juzgado 7 

Escribanía del qne refrenda, se #i¿qen 
autos á instanola de los señores “Gar- 
boa ell y Compañía,,representadoa por

Importa el apreoio de loa bienes oin- 
00 mil qainientae setenta pesetas.

Las caballerías, coches y guamioio- 
noa se encuentran en la casa plazuela 
de Aguayos, número ateta, deposita
dos en poder de Rafael Paez Uclés, 

,qae le# mostrará á los que deseen to
rnar parta en Ia subasta.

Para el acto del remate se ha seña-' 
lado el día ocho da Febrero próximo, 
á la una de su tarde, en la Sala Au
diencia de esta Juzgado, sito en el piso 
alto de la Casa Ayuntamiento, bajo las 
condiciones siguientes;

Primera. Para tornar narfe en la 
subasta, deberá o los lioitadcres consig
nar previamanta en la masa del Juz
gado, ó en el Eitabieoimiente destina
do al efecto, una cantidad igual al diez 
por ciento- del total valor de loe bienes, 
sin cuyo reqoiaíto no serán admitidos.

Segunda. No se admitirán las pos
turas que no cubran les dos terceras 
partes del valor de los bienes que se 
subastan.

Dado en Córdoba á veinte y oinoo da 
Enero de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Lioenoiado Pedro Fernán
dez Pintado.

Núm. 286
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins- 

trucción de esta capital,
Por la presente requisitoria, en nom

bre de S. M. el Ray (q. D. g.), exhorto 
á todas las autoridades de la nación, 
procedan por medio de sue agentes á 
la busca de las prendas que al final se 
expresarán, hurtadas al vecino de esta 
capital don Juan de la Cuesta y Moral 
en la noche del primero del actual, y 
à la basca y captura de toe autores del 
hecho, los que, caso de eer habidos, 
serán puestos en la cárcel á mi diepo- 
aioión, en unión de las prendas y per
sonas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan en el acto su legítima ad- 
quisioión.

Dada en Córdoba á veinte y cinco 
da Enero de mil ochocientos noventa 
y nueve.—F. Fernández Vior.—El ao- 
tuario, Lioenoiado Pedro Fernández 
Pintado.

Sí«os de tas prendas 
Do# sibauas de museline.
Una toalla de hilo, tamaño* regular, 

oon cenefa encarnada.

OSUNA
Ném. 387

Don Faenndo de la Cruz Moro, Juez de Íns- 
tracción de este partido.
Por el presente enoargo i todas las 

autoridades y agentes de la policía ja- 
dicisl de la nación, practiquen activas 
diligencias para la busca de las caba
llerías coyas señas el final se expresan, 
las cuales foeron hurtadas en le noche 
del oinoo del actual del cortijo de Mu- 
chale, de este término, de la propiedad 
de don Ramón Garola Galeazo, de es
tos vecinos, y caso de ser habidas Ias 
pondrán á diepoaición de este Juzga
do, con la persona ó personas en ouyo 
poder se enouentren, si no acrediten 
en el acto su legítima adquisición.

Dado en Osuna á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Facundo de la Cruz.—El ao- 
tnario, Manuel Fladara.

Señas

Una muía oaetafia, de ouetro años, 
menos de marca.

Otra mala parda, de tres años, alza
da la marca.

Otra negra, de tres años, alzada de 
marca, oon un lanar blanoo por bajo 
dvia rodilla y por dentro de la mano 
derecha.
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Un molo oastaflo, menos de marca, 
edad costro efioe.

Un mato negro, más de maros, oos- 
tro añOB.

Otro castaño oeoaro, oon más de mar
es, cerrado.

Otro caAteño osoaro, con marca, de 
00aíro afios, todos herrados oon et que 
figura J. U.

SANLDOAE LA MAYOR
Núm. 283

Don José Oppelt y García, Juez de metrao- 
ción de esta ciudad y sn partido.
Por la presente reqoisitoria, oito, lla

mo y emplazo, por primera y última 
vez y término da treinta días, à contar 
desda el en qae la misma aparezca in
serta en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes Oficiales de esta provincia y de la 
de Cádiz, Hnelva y Córdoba, á nn in- 
divldoo llamado Pranoisoo Lópei Cas
tillo, vecino de Daimiel, an la provin
cia de Ciadad Real, de treinta y seis 
años, viudo, sin veoindad fija, vende 
dor ambolaate, cuyas demás oirouna- 
tanoiss personales y actnal paradero se 
ignoran, para qae se presente en este 
Juzgado con objeto de reoibirlo decís 
ración indagatoria y oonatitnirlo en 
prisión en la causa que contra el mis
mo y Francisco Toril Raíz se sigue 
por harto de oabeUerlas, que se expre
ssa á oontinnaoión; apercibido que do 
no comparecer en dicho término en es
te Juzgado le parará el perjaioio que 
haya lugar, deolarándole rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas 
las antoridadea y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero de 
diohe individuo, procedan á so prisión 
y lo remitan á la cárcel de este parti
do, con las segeridades oonvenieotes.

Las caballerías hurtadas son de las 
señas stgaiantee:

Una mala más de marca, de ocho à 
diez años, roja, recion pelada y mata
da del pescuezo, y un malo mediano, 
pelo oastafio, oon señal de hsberla da
do unción fuerte en el anca derecha, 
cerrado y sin hierro, lo cual se hace 
público para qne las personas que se 
orean oon derecho à dichai caballerías 
se presenten á reoojer las mismas en 
este Juzgado, acreditando en forma 
legal ser sus dueños.

Dada en la ciudad de Sanluoer Ia 
Mayor á diez y seis de Enero da mil 
ochocientos noventa y nueva.—José 
Oppelt,—El actuario, José González y 
Sánchez,

BAENA
Níitn. 289

Don Nicolás Company Marquez, Juez de ins- 
tmcción de este partido.
Hago saber: que para haoer efectivos 

los derechos y honorarios del Abogado 
y Procarador qne defendieron en ia 
Superioridad ai procesado José María 
Jiménez Arévalo, vecino de Nueva 
Carteya, en la cansa que contra el mis
mo se ha segnido en esta Juzgado por 
el delito do disparo, se saca á pública 
sobasta, para su venta, la finca si- 
gniente:

Una cesa de rama, situada en la calle 
del Norte, de la población de Nueva 
Carteya, marcada oon el número cinco, 
la cual mide una superficie de ciento 

veinte varas ouadradas, y linda por so 
izquierda entrando con otra también 
de rama de Francisco Florea Camacho; 
por so derecha hace esquina á la calle 
Sau Juan, y por so espalda oon patios 
de otra de Santos Ramos García, libre 
de gravamen y valorada en oiento no
venta y tres pesetas setenta y cinco 
céntimos 133 76

Cuyo remate tendrá lagar el día diez 
y siete de Febrero próximo, é las doce 
de so mañana, en la andieooia de este 
Juzgado; advirtiéndoee que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del apraoio, y que para 
haoerlaa deberán los lioítadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos 
al diez por oiento efectivo del valor de 
dicha finca y que lo que resulta respec
to de la titulación de la misma se en
cuentra da manifiesto en la Escribanía 
para qne puedan examinarlo los que 
quieran tornar parte en la sobasta, los 
onates habrán de oonformaree oon di
cha titulación y no tendrán derecho á 
exigir ninguna otra.

Se advierte asimismo que el título de 
la finca consiste en una información 
posesoria instruida en el Jozgado mu- 
nioipai de Nueva Carteya, por la que 
se soredita la posesión por al procesa
do. la cual se enouentra sin inscribír, 
y será obligación del comprador el pre
sentar dicho expedlauta an el Registro 
de Ia propiedad de Oabra y pagar los 
derechos que devenga el Tesoro y de
más que sean necesarios para su ins
cripción.

Dado en Baena ó veinte da Enero 
da mil ochocientos noventa y naeve. 
—Nicolás Company. —El actuario, Es
teban Bujalance.

j

ígeicia eiecntiva íe HacisEla 
ZONA DE BUJALANCE

Número 271
Don Juan Jurado y Caballero, Agente ejecu

tivo de Hacienda de esta zona.
Hago saber: que ea expediente eje

cutivo que se sigue por cata Agencia 
por atrasos do territorial y pueblo del 
Carpio, contra loa deudores y fincas 
que ae reseñan á continuación, los que 
no han podido ser notificados por ig
norarse ana domicilios, y en armonía 
oon lo dispuesto en la Real orden de 
25 de Junio de 1894, se lea oita y em- 
plaza de primer remate para el día seis 
de Febrero próximo y hora de doce de 
so mañana, en el local de Ayuntamien
to do dicha villa del Carpió, en virtud 
de providencia dictada fecha veinte del 
oerriente mee.

Doa Pedro Jurado Rojas.—Une sex
ta parta de casa proindivisa, situada 
toda en la calle Alcolea, y antiguamen 
te de Córdoba, de la villa del Carpio, 
númeio siete, capitalizada dicha parte 
de finca en pesetas 276

Francisco Román Lara y esposa 
Juana Pérez,—Tres cuartas partes de 
una case proindivisa, situada toda en 
dicha villa y su calla del Pozo, marca
da oon el número cuarenta y tres, ca
pitalizadas en pesetas 425

Y para que tengan conocimiento di-

5
Í 
f

: oboe deudoroM ó quien los representen, 
1 te les oita y emplaza por medio del Bo- 
1 LKTiN OvioiAL y Gaceta de Madrid, en 
: cumplimiento de lo establecido en la 
; antes mencionada Real orden.

Bujalance 22 de Enero da 1899.—El 
Agente, Juan Jurado.

Emprtsa íe Aguas potaUes
DE CÓRDOBA

Número 269
Sociedad anónima domiciliada en está capital

- Capuchinos, 10, 
y Plaza de Colón, sin número.

El Consejo de Administraoión de es
ta Sociedad, en oamplimiento de lo 
prevenido eu loa artíoulos 34 y 35 de 
sos Estatutos, ha acordado se oonvo- 
que á los señores Accionistas à junta 
general ordinaria, que se oekbrerà en 
el domicilio social el domingo 26 del 
próximo mes de Febrero, à la une de 
la tarde, oon objeto de examinar, y en 
su caso aprobar, la Memoria, balances 
y cuentas referentes al año social ter
minado en 31 de Diciembre último, y 
oonparse además de los asuntos que 
fueren incluidos en la orden del día, 
que estaré de mauifiesto en la Secreta
ría del Oonsejo durante los diez días 
anteriores a] de la celebración de la 
junta, como ordena el art. 37 de diohoa 
Estatutos.

Durante ese mismo p'azo de diez 
días los señores Accionistas se servirán 
pesar é dicha Secretaria, á fin de que, 
después de cumplido lo ordenado por 
el art. 30 de los Estatutos, se les faci
liten les papeletas de admisión á la 
junte, sin le cual no podrán concurrir 
á le misma.

Córdoba 26 de Enero de 1899. —Por 
el Director Gerente: el primer Vocal 
del Consejo de Administración, Ma
nuel García Bartolomé.

Sección de anuncios
En apoyo de Ia advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

Í

tt ' ás la liáíriiiíiüB
KEAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los misinos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3,° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli-

gaoión de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, ias Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
cordarlea el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid-, y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

8. M. el Rey (U D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que eii lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de Ío.s cen
trâtes que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notaries 
autorizantes de la subasta, si ésta, 

j por exceder de 50.000 pesetas, hubie- 
Í re sido doble y simultánea; y además 

igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi
nistración, por haUarso comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 6.® del 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, 6 sea eu el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos . 
que justifiquen el pago de los dere
chos de referencia; entendiéndoso 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio Ú 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. 8. á este 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial de esa provincia en que sa 
inserte esta Real orden. Dios guarde 
á V. 8, muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1891.—Silvela.
8r, Gobernador de la provincia de...»
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